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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 24I.GM.MDSS.2O22

San Sebastián, 24 de octubre del 2022

EL GERENTE MUNICIPAL DE I.A MUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTOS:

La Resolución Gerencial N' 0207-2021-GSCFN-MDSS que dispone declarar de ofcio la cadrcidad del

procedimiento dministraüvo sanc¡onador contra Jesús Enrique Rodrigo Rojas, el acta de fiscalizaciÓn N' CU

de fecha 03 de julio del 2019, mediante la cual se constata la mm¡sión de la infracción contenida en el

Único de lnfracciones; lnforme N'637-2022-GRRHH-ST-MDSSNSPP y la Opinión Legal N'0292-2022-

MDSS de la Gerencia de Asuntos Legales y;

CONSIDERANDO:

Que, elarticulo 194 de la Constluc¡ón Politica del Estado, modificado porelartículo único de la Ley N" 27860,

Ley de Refoma Constitucional, concordante con el artículo 2' del Título Prelim¡nar de la Ley No 27972, Ley

Orgánica de Municipalidades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomia politfux, económil:a y

ministrativa en los asunlos de su competencia, la misma que radica en la

minislrativos y de administración, mn sujeción al ordenamiento juridico;
facuttad de eiercer actos de gobiemo

Que , el Principio de Legalidad reconocido en el articulo lV del Titulo Prel¡minar del Texto Unico Ordenado de la

Ley 27444, aprobdo por el Decreto Supremo 004-2019-JUS (en Adelante TUO de la LPAG) establece que,

todas la autoridades admlnistrativas deben actuar con respeto a la Constituclin, la ley y el derecho, dentro de

hcultades que le estén atibuidas y de acuefdo con los fines para los que les fuercn conferidas;

en fecha 03 de julio del 2019, mediante acta de fiscal¡zación N' CU 0@024 se prccede a corctatar la

ión de la infracción admi nisl¡ativa contenida en el CUI contra la Ordenanza Municipal 002'2017 üpificado

'Por redizar movimientos de tbra ylo nnstruir o habilitar en zonar no urbmizables declaradas

falta de üpo adminisFativo que se ha constatado en el inmueble ubicado en APV Villa Pfachayoq G-

08, disúito de San Sebasüán, pmürcia y rcgi5n del Cusco, veriñcándce que se ha real¡zado una mnstrucción

y trabaios de excavac¡ones de zapahs continuas y ofos úaba¡os, deiando dicha notificación en el inmueble

caracterisüca fisba han sido precisadas en el aclo de la notificación;

Que, mediante La Reolución Gerencial N" 0207-202IGSCFN-MDSS que dbpone declanar de oficio la

cadúcidad del procedimiento administrativo sancionador conba JesÚs Enrique Rodrigo Rolas, dicha esolucbn

ha sido notficada válidamente mediante cálula de noüficación conforme a los documentos emiüdos por h
Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notficaciones de la entidad;

Que, med¡ante lnforme N' 554-2022-DHC-GSCFN-MDSS de fecha 29 de mazo del 2022, el Gercnte de

Segúridad Ciudadana, Fiscal¡zación y Notificaciones de la enüdad rcmite informe solicitado a la SecrcÉria

Tecnba PAIMDSS respecto a los hechG que son ob¡eto de análbb.

Que, mediante lnforme N' 637-2022-GRRHH-ST-MDSS-NSPP de fecha 17 de mayo de 2022, la Seqetaria

Tecn¡ca pAD MDSS solicita opinón legal al Gerente de asuntos Legales, para proseguir con el desanolb, del
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a lo detallado en la Op¡nión Legal emitida por la Gerencia de Asuntos Legales de la entidad y

los acfuados, no existe en los actuados acto adm inisbativo alguno que in¡cie la ins-trucción del

adm¡n'rstraüvo sancionador, el cual previamente se haya notiñcado a los administ"ados

otorgándole el plazo prudencial para realizar su descargo, asi el articulo 255' del TUO de la Ley de

Procedimiento Administraüvo General, Decreto Supremo 00+201 $JUS precisa:'Arfículo 255.- Proedimhnto

sancbndor. Las enfidades en el eTeracio da su pofeslad sanciuadora se ciñen a /as sguiranfes dtsposrbiones;

/// . . l// 3. Decidida la inic¡ñiÓn del pto(f,dim¡ento satcionador, la aúoridad insttucton dol procedimiento formula

la respxtiva notificacion de ergo d posible súcbnÑ1, la que debe corúener las datos a que sa reliere al

numeral 3 del articulo ptdenfo para g¿,e presenle sus descargos pu esüib qt m flazo que rc Pdrá ser

inletbr a ana días hábiles ontados a pailir de la Íecha de notificxión' , siendo el caso que se ha emitido la

Resolución Gerencial N" 0207-2021€SCFN-MDSS sin haber aperturado el procedimiento adminbfalivo

sancionador, es decir se ha wlnera el debido pocedim¡ento administrativo. Consecuentemente mnbrme a lo

detallado por la propia Ley de habese deteminado el inicio del procedim¡enb sancbnador conespondia

materializar dicha decisión mediante un acto adm¡nistrativo mn las pecisiores esbblecidas por Ley, situ*ión

que en autos no puede verificarse en el ptesente expedienb adminisffiivo por cuanto como se ha señalado no

obra acto administraüvo alguno que aperturc el Procedimiento administraüvo sancionador

, en consecuencia, se ha advertido por parte de esta Gerenc¡a Municipal que la Gerencia de Seguridad

Fiscalización y Notificaciones de la ent¡dad ha omitido lo dispueslo por el articulo 255' del TUO de

Ley de Pmcedimiento Administrativo General, consecuentemente ante dicha om¡sión que ha generado una

vulneración del derecho del debido Pmcedimiento adm¡nistraüvo Y derecho de defensa que son amParables a

los adm¡nistrados, por lo que conesponde retfotrer el procedimiento y consecuentemente declarar la nulidad de

los actuados hasta la emisión de la resolución de inicio de instrucción;
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prccedimiento Administrativo D¡sciplinario y sug¡ere se declare la nulidad de oficio de la Resolucón Ge¡encial

N' O2O7.2O21.GSCFN-MDSS;

eue, previamente coresponde en sde de instanciar verificar el cumplimiento de los requerimientos del debido

pr.áir¡"rt .Arnistrativo y las formalidades de Ley en la t"mitación del presente expediente admin¡sbati\ro,

iiendo así se vedfica conformL a los antecedentes obra en autos el acta de fiscalización que ha sido válidancnte

reáfizaOi s¡n em¡argo sin qrc exista la resolución que inicia el procedimiento adminishaüvo sancionador se ha

proc.¿Uó á érifi, 
"linforme 

final de insúucción sin ótorgar al administado la posibilidad de absoher faslado de

ia imputackln de cargos que en concreto debiS habese noüficado y que no se hizo de acuerdo al prccedim'ento;

eue, el articulo 
,|0. del TUO de la Ley de Ppcedimlenb Adminis{rativo General eshbbce conro carcal de

*,f üJ O.L *O .¿rinistrativo: 'Son vroos M do ¡/lministri¡iw, que cawat su ndidd de pleno ¡leredrr.' los

sioubnfes: 1. La contrue¡tciÓn a la hnstitttción, a las leyes o a las normas rdanqtari§ll " ll '

"i..1á-^er"rt", 
6 á.á¡o .l ¿.UlOo pocedimiento administ'ativo como derecho fundamental tiene anaigo

mniriirc¡ona y bgal, por lo tanto el hecho de no haber respetado el mismo al insburase el presente

;r;ffi;ü.i; furirirtáivo sancionador, implica h contravención de la Ley que es un vicio que causa la nulklad

bel acto administraüvo y de los actuados en el presente caso mncreto;

eue, confome a lo dispuesto por el articuto 213' del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General

il;ñ;;r3., E;cüaquaÁaewcxosenumeradwf,r.elailíwlol0,puededod/anneq99rrcyu9.ll!!l*
áe Jd rrfos dministrativos, aun cuando hayat qrcdado firm€,6, siempre que ?l|lraiüt.el interés.p(tblim o

Ér-", áLár,* fundanentdes. 213.2 La' nulidad de ofrcio soto puede ser ddarcda por el turcimuio

i,;;rq;;,:*;;i;* i qui expidio et rcto que se invdlda. si se tntara de un acto emitido por una auturld qrc



MLTNICIPALIDAD DI STRITAL DE
SAN SEBASTIÁN - CUSCo

cnsrróN zorc - zozz

iSonqoykipiT,iko;rin!

no está sornefda a subordin,rjiat iaárquica, la nutidad es ddarada por resúni'n lq lf.no fu,rionarb-

i//..t/l\;; *;"*iencia habÉndose eüdenciado la lesión del derecho tundamenhl al debido pmcedimiento

J.i.iitrrt* ár*ponde declarar la nulidad de actuados y retrotraer el procedim¡ento dmin¡stativo hasta la

etapa de iniio de insfr¡cciÓn;

lRlI&

Que, rcspecto al ag ravio al inteés públir:0, debemos señalar que la administaciin al rnomento de insÚuir el

proced¡miento admin istraüvo a su cargo, debe garantizar el absoluto cumplimiento de todas y cada una de 16

normas y reglas del pmcedimiento administraüvo establecido, en la med lda que el cumplim¡ento de estas importa

el interás públioo, presente en el ejercicio de las funciones del Poder asignadas a la administración. En sentido

ntario sila admin¡stración encargada de la instrucción de los distintos Procedimientos administt"üvos, pfopios

competenc¡as y atibuciones, emite aclos adm¡nisbativos que n0 cumplen con su requisito de valklez y

el debido proced ¡miento dministrativo, se geriera una situ*iin ineg ular, puesto que este acto está

reñido mn la legalidad, y por ende, agraüa el interes públiro, requisito ind'§pensab le para la declaración de

ad del mismo, hecho que se ha verifcado en el caso de autos;

Que, conforme a lo exPuesto Y analizado en el exPediente admin¡straüvo, se ha generado una omisiÓn en

contravención a lo d¡spuesto Por el articulo 255' del TUO de la Ley de Procedim¡ento Admin istrativo General, lo

que implie que Prcsuntamenb existiría una inconducta funcional por parte de los servidores de la enüdad por

cuanto debieon haber advertido Ia ausencia del acto administraüvo que dé iniclo al procedimiento adm¡nistrativo

en consecuencia conforme a la normaüvidad vigente, mnesponde remitir los actuados a la

aTecnba de Pocedimientos Adm¡n¡slratjvos Disciplinarios de la enüdd para que conforme a sw

atribuciones pmcda a evaluar si los hechos materia de pronunciamiento amerit?n aperturar un procedim¡ento

disciplinario contr¿ los servidores o fu ncionarios responsables;

"SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que, mediante opinión Legal N" 0292-2022-GAL-MDSS de fecha 26 de mayo del 202,2, el Gerente -d9sll'l*
Leoales de la entilad op¡na porque se declare la Nulidad de Oficio de la Resolución Gerencial N" 0207-2021-

é§#i-ñi§ñ;.-#;áipii,*nt expediente hasta donde se expkla de man€ra.corecta.el inicio del

p,iü¡rÉ.t *ári^st u* sancionador en mnsecuencia, declarar la nulidad de la referida resolución gercncial

v de los actuados hasta la ehpa señalada, debiendo la Gerencia de seguridad ciudadana, Fiscalización y

ilotificaciones de la entidd emitir un nuevo acto admin¡strativo;

I

r§

,

Que,conformealodispue§loenhopinihl.egalseha.cusadocomunicaciónmedianteCartaalos
Jrin¡ri..oor, roi .rales'han sido válittamlnte noüfádos onforme a las corslancias de noüftcackln que obran

.r'áüé ri. ,irr t *t la fecln hayan absuelto faslado a la comunicaón cursada confome a lo d'lspuesto por

,i ljriáLü ü.y oá procedim'rento'Ad;inisfaüro General que expresamente en el articulo 21 3.2' tercer Énab

üri* i. .*LiOa¿ ¿e c¡ner traitado a los artminismdc rcápecto a los pedidos de rulidad por un plazo

minimo de 05 dias, sin que ta auserrcü de la abolución pueda impedirla prcsecución del bámite adm¡nistrativo'

;;ft-rd;;fti,;;cia emitir pronunciamienb respecto al pedido de nulidad formulado en auto§;

Que, teniendo en cuenta el principio de legalidad, del debido proced¡miento administrativo, de impulso de oficio

V-prii.¡pio ¿. Ur..a te proáOimántat, cofosponde en sede áe instancia resolver lo§ actuados confome a los

áór#ntoi qu. oUran én et expeOiente administrativo y a las opiniones técnicas y legales que obran en autqs'

las mismas que tienen sustento coñbrme a las facultades delegadas a los funcionarios y servidores que la

suscriben;

Que, estando a lo op¡nado por la Gefencia de seguridad c¡udadana, FiscalizaciÓn y Notificeiones^de la entidad'

é!Én.¡rJálir.r"i r_egaüs, y oe á;tármidx ón u uy orgánicade Municipalidades, Ley 27972, Texto Unim
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odenadodelaLey2T4lAawbadoporDecreto.supremo00rt.20lgJUS,yelReglamentodeorganizaci5ny
Funciones de ta Municipatidad Oitt ltli Ot Srn S"Ulman aprcbado por Cjrdenanza Mun'rcipal N' 022-2021-

pRtltERo. - DECLARAR lÁ NULIDAD DE OFICIO de la ResolucÉn Gercncial N" 0207'2021-GSCFN-MDSS

de fecha 22 de diciembre del 2021 pot *fleáiOn O.l .rtículo 10' numeral 'l del TUO de la Ley de Pmcedimiento

Administrativo General Decfeb srpr.ro Ñ; oo+zo'l9JUS y de los actuados en el exped¡ente administali\D

hasta la etapa en qu" se erita ,l acü-.¿-;nisfaivo que ¡nicÉ ¡nstrucción del pmced¡mienb sanciondorel.cual

deberá ser válidamente notmcaoo-a-iü .¿rl.sd.A* en los domicilios fiiados en autos.para.tal fin'

;ilñ;;.t ismorRAEn .i páLntu froceoimiento administsativo hasla la emisi5n de d'rcho acb

MDSS;

SE RESUELVE:

administrativo

Sebastián - Cusco.

ARTICULO SEGUNDO. - NoTlFlcAR la presente Resolución a.JESÚS ENRIQUE RODRIGO ROJAS en el

inmuebte ubirxdo en epv v¡ua naccfravü 6li]ii-t ito ¿t s"n Sebasüán, provincia y región del Cusco' teléfono

de contacto 984048957, .n.o*tni.náo t¡.hi ia¡or a la Gerencia de Fiscalización' Seguridad Ciudadana y

Notificaciones de la entk ad.

ARTICULo TERCERo. - NOTIFICAR el pfe§ente acto administraüvo a la Gerencia de Seguridad Ciudadana,

iiüiáiio. il,ñrñ-es de h üñ;'ip;iid.d oiJ,it ror san sebasüán, para los fines que onespondan

conforme a lo señalado en la presente resolución'

ARTICULO CUARTO. - REMITIR los actuados a la Geencia de Rlursos Humanos para que med¡ante el

secretario técnico de h Comisión O, ir*J¡rá.t* e¿min¡stmt¡vc Disciolinarios realice las inr¡estigaciones

corespond¡entes resp"cto a t. posiit" ir*-Li.-n.ia de responsabitidaO dmint¡ativa en los hechos detallados en

f. p*!nt toot,"¡Oñ, rcmitiendo los rctuados a lolk¡s 54'

ARTICULoQUI[to.-ENCARGAR,alaoñcinadeTecmlogia'ySbtemmlnfomátir:os,lapubl¡cac¡óndela
ñ;;i.-ñü¿n ,n J poár r*liñon.r **n*r**rouárüán.sob.pe de la Municipalidad Distital de san

REGÍ STRESE, COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE

Lic luon v
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